
EXAMEN DE VALIDACIÓN POR SUFICIENCIA 

 

 TENGA EN CUENTA LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES ANTES DE REALIZAR SU 
SOLICITUD 

Para tener derecho al examen de validación por suficiencia de una asignatura es necesario que: 

 El estudiante cumpla con los requisitos para cursarla 

 La asignatura sea habilitable, según lo determine la unidad académica responsable de 
ofrecerla. 

 El estudiante pague previamente los derechos pecuniarios correspondientes. 

El estudiante sólo podrá presentar una vez el examen de validación por suficiencia por cada 

asignatura y validar hasta dos (2) asignaturas por semestre. 

La fecha límite para solicitar el examen de validación por suficiencia, al Director de la unidad 

académica a la cual esté adscrita la asignatura, será el último día de clases fijado en el calendario 

académico. El examen de validación por suficiencia se realizara en la fecha programada para las 

habilitaciones de cada periodo académico. 

Mayor información TITULO V, CAPITULO V, ARTÍCULO 92 y 93 DEL REGLAMENTO 

ACADÉMICO ESTUDIANTIL DE PREGRADO. 

 

 

 SIGA LOS SIGUIENTES PASOS 

1. Ingrese a su perfil en la página de la UIS 

https://www.uis.edu.co/estudiantesWebJ8/autenticacion.jsf, seleccione la opción de 

Servicios Académicos y luego seleccione la opción Realizar Solicitud Académico- 

Financiera. 

 



2. Seleccione en clase de solicitud la opción Académica. 
 

 

 
3. En formulario de solicitud en Tipo de solicitud seleccione EXAMEN DE VALIDACIÓN POR 

SUFICIENCIA 
 

4. Adjunte los documentos que soportan su solicitud en un PDF que no pese más de 1 mega. 
 

5. Realice la descripción de la solicitud que desea realizar. 
 

6. Guarde y envié su solicitud. 
 

7. Verifique que se haya creado correctamente su solicitud y guarde el número de solicitud. 

Imprima un pantallazo en caso de reclamo. 

 

 LA RESPUESTA PUEDE SER CONSULTADA A TRAVÉS DEL ESTADO DE LA SOLICITUD 

ELABORADA EN EL SISTEMA POR USTED COMO SE ESTABLECE EN EL ITEM 7 
 
 
 
 
 
 

 


